
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Bogotá D.C., 03 de septiembre de 2024. 

Caso: 11001-31-05-032-2023-00354-00 

Proceso: ORDINARIO 

 

INTERVINIENTES 

Juez: ANDRES MACIAS FRANCO 

Demandado: PROTECCIÓN S.A. 

Apoderado Demandada: VANESSA LICETH BELLO SALCEDO 

Demandada: COLFONDOS S.A. 

Apoderado Demandada: HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO 

Demandada: PORVENIR S.A. 

Apoderado Demandada: JULIÁN GUILLERMO CIFUENTES CASTILLO 

Demandada: COLPENSIONES 

Apoderada Demandada: LAURA NATALIA GUERRERO VINCHIRA 

Llamada en Garantía: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

Apoderada Llamada en Garantía: DANIELA JARAMILLO CASTRO 

Demandante: JAIRO ANTONIO SANTANDER 

Apoderada Demandante: GERMAN FERNANDO GUZMÁN RAMOS 

 

Inicio audiencia 11:30 a.m. del 03 de septiembre de 2024 

 

El despacho se constituye en audiencia de conformidad con el artículo 77 

del CPTSS. 

 

AUTO S- 

Se reconoce personería a la Dra. VANESSA LICETH BELLO SALCEDO para 

actuar como apoderada de la demandada PROTECCIÓN S.A., al Dr. 

JULIÁN GUILLERMO CIFUENTES CASTILLO como apoderado sustituto de la 

demandada PORVENIR S.A. y a la Dra. DANIELA JARAMILLO CASTRO como 

apoderada sustituta de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A., con las condiciones y bajo los apremios de ley dentro del mandato 

conferido. 

 

AUTO S- 

CONCILIACIÓN: Se declara fracasada. 

La presente decisión queda debidamente notificada en ESTRADOS. 

 

AUTO I- 

EXCEPCIÓN PREVIA. 

Se declara NO PROBADA la excepción previa de FALTA DE COMPETENCIA 

formulada por la demandada COLFONDOS S.A. y PROBADA la excepción 

previa de PRESCRIPCIÓN formulada por la demandada PROTECCIÓN S.A., 

decisión notificada en estrados. 

 



 

 

El apoderado del demandante JAIRO ANTONIO SANTANDER interpone 

recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra la anterior 

decisión, del cual se corre traslado a los demás intervinientes. 

 

EL Despacho NO REPONE la decisión tomada y concede el recurso de 

APELACIÓN en el efecto suspensivo. Se notifica en estrados. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se termina, se ordena la 

elaboración del acta respectiva y la remisión al superior para lo de su 

competencia. 

 

ENLACE GRABACIÓN AUDIENCIA: 

https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/shareProcess/f440f522-

fa5c-49d9-b035-227b31185b48    

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al 

contenido del medio magnético de las grabaciones de la audiencia.  

https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/shareProcess/f440f522-fa5c-49d9-b035-227b31185b48
https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/shareProcess/f440f522-fa5c-49d9-b035-227b31185b48

